RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003115 , E. 2763/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)- Centro Auxiliar de San Carlos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2013 para la compra de artículos y accesorios de Informática, por el período 01/02/2013 hasta el 31/12/2013, con posibilidad de prórroga;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 4/2013 de fecha 19/02/2013, el Director del Hospital de Alvariza San Carlos, adjudicó la Licitación de referencia, a las firmas: Este Informática “César Daniel Tizze de León por un total anual de $ 228.279 y Tercil SRL Carlos Cirigliano por un total anual de $ 131.010, ambos con impuestos incluidos;

2) que con fecha 15 de marzo de 2013 la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, observó el procedimiento por incumplimiento de:
a) Artículo 48 Literal C) y 65 inciso final TOCAF, dado que el Pliego Particular no establece factores de evaluación de las ofertas cualitativos y/o cuantitativos, ni la ponderación de los mismos;
b) Artículo 50 TOCAF con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras estatales;

3) que con fecha 23 de abril de 2013 la Dirección del Hospital Alvariza San Carlos, informa que se ha procedido a cumplir con el Artículo 50 del TOCAF publicándose la adjudicación de la licitación, y con respecto al Artículo 48 Literal C) del TOCAF el procedimiento ha culminado y durante el proceso de definición del Pliego Particular, aún estábamos en pleno progreso informativo de las modificaciones del TOCAF y no se advirtió a tiempo; 

CONSIDERANDO: que las explicaciones vertidas por el Organismo no aportan elementos para el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada respecto a los Artículos 48 Literal C) y 65 penúltimo párrafo del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15/03/2013 en lo que respecta a la violación de los Artículos 48 Literal C)  y 65 del TOCAF;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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